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NOTARIO PUBLICO 
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA " 

COMTRANSVELCRESPI SOCIEDAD ANONIMA. 

CUANTIA: USD. 640,00. 

  

En la ciudad de Azoquezs, Capital de la Provincia del  Lañar, 

República del Ecuador, hoy. JUEVES QUINCE ( 15 ) DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DOS, ante mi Doctor Rolando Ruiz VAzquez. 

Motario Fúblico Segundo del cantón ázoques, CLomparecen los 

señores: NELSON HOMERO LEON SARMIENTO, tasado; LUIS FERNANDO 

SARMIENTO ROJAS, casado; ys ANGEL — MARCELO SARMIENTO ROJAS, 

casado. log comparecientes son de nacionalidad ecualoriana, 

mayores de edad, —Capaces para obligarse y contratar, 

n a
 

ip
 domiciliados en Ésta ciudad de  AZoOgues, (4 culenes de 

conocerlos doy fez o bien inteligenciados (en los efectos y 

resultados legales del presente acto, me solicitan que eleve 

a escritura pública la minuta que me presentan, documento 

este que copiado es del tenor siguientes U SESROR NOTARIO: 

En el. Registro de Escrituras 4 sá. cargos, dignese ¿insertar 

me 
ina que contiene la Constitución de la Compañía Anénima:s " 

COMTRANSWELECREGFEIL S.A, ", de acuerdo a las estipulaciones 

aque a continuación 35e eXpPrezan: PRIMERA.- —COMPARECIENTES:> 

Concurren al otorgamiento de esta escritura los señores: 

ido Neleon Homera León Sarmiento, Luis Fernando Sarmiento 

Rojas» angel Marcelo Sarmiento Rojas, de estado civil: 

ado, casado, casado, respectivamente, todos de 

  

nacionalidad ecuatorianas, domicilikdos en esta citdad de 

a 

Azogues, con capacidad legal para contratar y obligarse, sin S F 

erohibiciones para establecer esta Compañia,  GUÍENes 
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COMA recen por “us propios derechosa SEGUNDA. Los 

comparecientes convienen en constituir la Compañia Anénimar *' 

COMPTRANSVELERESPI S.A. ", que se regirá por laz leyes del 

Ecuador y el siguiente Estatuto: TERCERA. ESTATUTO DE LA 

COMPARIA ANONIMA  *  COMTRANSVELCRESP 1 S.A. ".- CAPITULO 

PRIMERO.- NOMBRE,  —DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACITON.— ARTICULO UNO.— La Compañía llevará el rombre de " 

COMTRARNSWELCRESPIO S.A. "o“r ARTICULO DOS.— DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Azogues. 

Previncia del Cañar, Ya por resolución de la Junta General 

de Accionistas. podrá establecer sucursales, agencias. 

oficinas, representaciones Y establecimientos en cualquier 

lugar del Ecuador O del exterior, confarme a da Lev. 

ARTICULO  —TRES.— La Compañía tiene como abjeta social 

principal la prestación de servicio público de traneporte de 

combustible y carga pesada en general, mediante el sistema 

de tanqueros y Camiones, en carreteras dentro Y fuera del 

  

canténi y. de la Frovincia, conforme a autorizaciones 

que reciba de los competentes Organismos de tránsito y 

transporte terrestres,” Además la importancia Y 

comercialización de vehículos, repuestos,  —accesorios de 

vehiculos, lubricantes] Ye. en qeneral, todo scto (contrato 

civil y mercantil, permitido por la Lev Y relacionado con el 

cbjete social principal.r ARTICULO CUATRO.— DURACION DE LA 

COMPAÑIA: El plazo de duración de la compañía es de treinta 

años contados a partir de la fecha de inscripción de la 

e 
Compañia en el Registro Mercantil del domicilio principal a.

 

alver Pa en  cualgauier tiempo a prorrogar 

  

pera podrá o dis 
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olazo de duración, sl al lo resolviere la Junta Ceneral de 

   

Accionistas en la forma prevista en el Estatuto. y en la 

Ley. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD.-— ARTICULO CINCO.— DEL CAPITAL SUSCRITO: El 

capital suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS CUARENTA 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. "dividido en 

coboecientas cuarenta acciones, de un valor de UN DOLAR de 

loz Estados Unidos de América cada  tima, nominatlivazs Y 

ordinarias, las que estarán representados per titulos que 

serán firmados por el Fresidente y por el Cerente General de 

la Compañia. ARTICULO —SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: El Capital 

de la Compañía podrá ser aumentada en cualquier  Mmomenta, por 

resolución de la Junta General de Accionistas, poro los 

medios, v en la forma establecida por la Ley de Compañias, 

Los accionistas tendrán derecho preferente en la suescripaian 

de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren 

nagadas alo momento de efectuar dicho. aumento.“ ARTICULO 

SIETE.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de low 

accionistas por das obligaciones sociales se limita al monto 

de sus acciones.» La acción con derecho a voto la tendrá en 

relación 4 su valor pagado. Lo votos en blanco Y laz 

abstenciones se sumarán a la mayoría.” ARTICULO OCHO.-— LIBRO 

DE — ACCIONES: La compañia llevará un libro de Ácciones y 

Accionistas en el que se registrarán las transferencias de 

las acciones. la constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las 

acciones. La propiedad de las acciones se probarán con la 

  

crripeión en elo libro de Acciones y Accionistas, El 
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derecho de megociar las acciones Y transferirlas se sujetan 

a lo dispuesto por la Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO.- 

EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES, Y y 

RESERVAS .- ARTICULO NUEVE .-— EJERCICIO ECONOMICO.— El ” 

ejercicio económico será anual terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada años, al fin de cada ejercicio y dentro de 

los tres primeros meses del siguiente. El Gerente General, 

someterá a consideración de la Junta General de Accionistas 

el Balance General anual, el Estado de Férdidas y Ganancias, O 

la fórmula de distribución de beneficios y demás informes 

necesarios. El Comisario iguelmente presentará su informe.” 

Durante los dquince días anteriores a la sesión de Junta; 

tales balances e informes podrán ser examinados por los > 

accionistas en las oficinas de la Compañia, ARTICULO DIEZ.- - 

UTILIDADES Y RESERVAS: La  dunta General de Accionistas 

resolverá la distribución de utilidades, la que será en 

progorción al valor pagado de das acciones. De las 9 

utilidades liquidas se segregará por lo menos el diez por 

cienta anual para la formación e incremento del tondo de 

reserva legal de la Compañia, hasta cuando este alcance por 

lo menos el cincuenta por ciento del capital. Ademáz, la 

Junta General de Accionistas podrá resolver la  creasción de 

reservas especiales O extraordinarias. CAPITULO CUARTO: DEL e 

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPARÑIA.-— 

ARTICULO ONCE .-— GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañia 

estará gobernada por la Junta General de Áccionistaz Y D 

1 7 qa . e a 0 2% quo e uta 44 Y y el 

ádministrada por el Directorio, nor el Presidente Y po 

E camas CO las 
Gerente General cada una de estos Urganes c2n 
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akribuciones Y deberes que les concede la Ley de Compañias y 

   

estoz Estatutos.” SECCION UNO: DE LA JUNTA GENERAL — DE 

AECIONISTAS.- ARTICULO  DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el Organismo 

Supremo de la Compañia, se reunirá ordinariamente lina vez al 

años. dentro de los tres meses posteriores a la FTinalización 

del ejercicio económicos; Y. extraordinariamente las veces 

que fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en 

la Convocatorias La unta estará formada poi los 

accionistas leoslmente convocados Y reunidos,” ARTICULO 

TRECE.-— CONVOCATORIA: La convocatoria a dunta General de 

Accionistas la hará el Presidente de la Compañía, mediante 

comunicación par la Frensa, en uno de los periódicos de 

  

mayor circulación en el domica de la Compañia, cuando 

menos con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta 

Y expresando los punto a tratarse. Igualmente el Presidente 

3 convocará a 1 Junta  Beneral du n pedido del a de los 

accionistas que representen por lo menos el velnte y cinco 

por ciento del cápital pagado, para tratar los unto qu     

$ 3 ii p E se 1ndiquen petición, de conformidad con lo 

establecida en la Ley de Compañias. ARTICULO CATORCE. 

REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.-— Las Muntas General de 

Accionistas, ordinarias y extraordinarias, se reunirán en el 

domicilio principal de la Lompañia. Los accionistas podrán 

conauerrir a la dunta personalmente 6 mediante poder otorgado 

áa un accionistas (1 a un tercero, va se trate de poder Y
 

notariado o de carta poder para cada Junta.” Elo poder a un 

ter merá necesariamente notarial. Mo pedrán ERBYy 
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representantes de (los accionistes los Administradores * y 

Comisarios de 1 de Compañia. ARTICULO QUINCE. BUORUA.,- Faña 

gue se instale válidamente la Jimta General de Accionistas 

en primera convocatoria, se requerirá la presencia de por lo 

menos la mited del capital pagado." Si no hubiere este 

OLUÓFLON. habrá una segunda convocatoria mediando Cuando más 

treinta dias de la fecba fijada para la primera reunión. Y 

la dunta General se instalará con el número de accionistas 

   presentes a due concurran, cualquiera sea el capital que 

representa, particular que se expresará en la convocatorias” 

Para los casos contemplados en el artículo doscientos 

cuarenta de la Ley de Compañias, se estará al procedimiento 

allí. señalado. Las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas se tomarán por mayoría de votos del  Ccagital 

pagado concurrente a la reunión, de conformidad con el 

artículo doscientos cuarenta y ino de la ley de Compañias.” 

ARTICULO  —DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA: Fresidirá la Junta 

General de Accionistas el Fresidente de la Compañia. Actuará 

como secretario el Gerente general. A falta de Fresidente 

actuará quien lo subrogue, que será ino de los vocales del 

Directorio, en orden A sus nombramientos; Ys a Talta del 

gerente General actuará la persona que designe la Junta como 

Secretario  Adehoc.— ARTICULO DIECISIETE: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de Accionistas 

legalmente convocada y reunida es el Organo Supremo de la 

Compañia Ya en. COnmsecuencia, tiene plenos poderes para 

201ver todos loz  asuntes relacionados con los negocios 

  

sociales, así como con el desarrollo de la empresa y que no
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hallaren atribuidos a otros  Drganos de la Compañia 

  

siendo competencia le. siguiente: Ao Nombra) Al ul
 L 

Presidente, al Gerente General, al Comisario Principal Y 

  

Suplente, asi loz. vocales principales y alternos del 

Directorio: b.= Conocer y resolver todos los informes que 

presente el Directorio y Organos de Administración Y 

Fiscalización. como los relativos “4 balances. reparto de 

utilidades, formación de reservas, Administración: a 

Resolver sobre el aumente o disminución de capital, prórroga 

del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de 

objeto social y demás reformas al estatuto, de conformidad 

con la Ley de Compañias dd. Aprobar anualmente el 

presupuesto de la Compañias e.” Fijar laz  remineraciones que 

percibirán el Presidente, los Vocales del Directorio, el 

Gerente General y el Comisarioz f.c Resolver acerca de la 

disolución Y liquidación de la Compañia, designar a los 

gu
 liouidadores, señalar la remuneración de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación] qer Fijar la cuantia 

de los actos y contratos para cuyo. otorgamiento o 

celebración el Gerente General requiere autorización del 

Directorio: y. la de los que requieran «autorización de la 

Hunta General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto 

.. 
en el artículo doce de la lev de Compañias: hor Autorizar al 

Gerente Beneral el otorgamiento de poderes generales, de 

confermidad con la Lev; ic interpretar obligatoriamente el 

presente Estatuto y dictar los  Feglamentos de la Compañia; 

dono FHesoilver  cualauier asunto que fuere sometido a mt 

consideración y que no fuere atribución de otro organismo de 

  

 



  

  

la Compañia kar Los demás aque contempla la lev y É B É e o y 

estatutos. ARTICULO DIECIOCHO.- JUNTA —UNIVERSAL. -- La 

Compañia podrá celebrar sesiones de —dunta General ¿de 

accionistas en la modalidad de junta Universal, de 

confarmidad con lo. dispueste en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la ley de Compañias esto es, que la Junta 

pueda constituirse en  —cuelesquier tiempo y en cualesquier 

lugar, dentro del territorio nacional, pera tratar cualguier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, Y 

los  esistentes, dguilenes deberán suscribir el  fcta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta entendiéndose A legalmente convocada 1 A p 

válidamente constituida. SECCION DOS.— DEL DIRECTORIO. 

ARTICULO DIECTNUEVE.-— DEL DIRECTORIO: —El Directorio estará 

integrado por el Fresidente de la Compañia y dos vocalez. 

Los vocales tendrán alternos. ARTICULO VEINTE: PERIODO DE 

LOS VOCALES: Los vocales del Directorio durarán dos años en 

sus Tunciones; podrán ser reelegidos y permanecerán (en sus 

cargos hasta ser legalmente reemplazados. Fara ser vocales 

dei Directorio no se reguiere la calidad de accionistas. 

ARTICULO VEINTE Y UNO.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO. 

Presidirá las sesiones del Directorio el Fresidente de la 

Compañia y actuará como  secretarío el Gerente General. A 

falta del Fresidente, lo reemplazará su subrogante que será 

una de los vocales principales en orden de su elección, 

debiéndose en pte CABO principalizar al respectivo 

suplente: vay Aa. falta de Derente General, se nominará un 

Secretario ád=uhoc. ARTICULO VEINTE Y DOS.— CONVOCATORIA: La 
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A 

hará 

   
       

  

    

TRES.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL — DIRECTORIO: Son 

  

    del Directorio, laz elouient 

    

ente cuando rá ordinariamente trimestre y extracrdinmari:    

  
someter a der Dad          fuere convocada Ey 

2%, 
eneral ode Ac          elo proyecto de pre 

  

de enero de cada año coc Autorizar la compra de 

     fteeor de mo la cele contrat 

  

COmpañias, al 

  

     

  

de hipo vo cualesquier otra gravamen que limite el 

  

dominia a inmuebles de propiedad     

   al Gerente eneral ml 

    

de actos Y contratos nara QUe 5 

  

piiera tal aprobación. en razén de la cuantia fijada por   

la duna 

  

mtrolar el movimiento económico de 

  

Generalg Es.“ 

la Compeñia y dirigir la politica de lo negocio 

  

    E mismas foo Contratar los servicios de Auditoría interna, de 

acuerdo A la ley o Ger Cumplir y hacer cumpdair 1 

  

resolucione de la unta General ve 

  

     legale 

    

E cono imi de la Junta Deneral de 

  

balana el preysecto de distribución de     

  

creación e incrementos de PEA UU ES 

  

iale Ya laz informez del     

VEINTE — Y CUATRO. —RESOLUCIONES : 

  

Directorio án tuomacdi         

 



  

  

       er blanco vv le (AoOna     a la mayoria 

de Directorio ARTICULO VEINTE Y CINCO. ACTAS: 

  

se levantará la correspondiente acta, la que será firmada 

  

Y par el Se 

  

pur el iretario gue actuaron en la 

reunión. SECCION TRES.— DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VEINTE Y 

SEIS.“ DEL PRESIDENTE: El 

  

dente de la Cospañia será 

      ionistas para Ln periodo 

de dos años. Puede ser reelegido  indefiridamentes y. podrá 

    sialidad de accion Presidente     

  

PENMAMeceErá En SL Camogro 

ARTICULO VEINTE Y SIETE. ATRIBUCIONES Y DEBERES  —DEL 

PRESIDENTE + 2on atribuciones y deberes del Presidente de la 

. - 
CAOMpañida E CONYoOcar y prezidir las sesiones de dunta 

  

malizar con ELA firma los 

  

vo de Directorio:   

certificados provisionales y les acciones; cl. Vigilar la 

marcha general o de la Conpañia y el des 

  

funciones de las servidores de la misma e informar de estos      

   
particularez a la dunta General de fccionistea di Velar por 

    

vo por la 

  

el cumplimiento del objeto 

de la  entidads e) Firmar el 

    

nombramiento del Y conferir copias del mismo 

    que de     idamente E Po Las dem 

  

de Eompañiaz, el atuto y Reglamento de la compañia ya la 

ieneral de Accionistas.” BECCION CUATRO.- DEL GERENTE 

  

Jm ba 

GENERAL .—- ARTICULO VEINTIOCHO. DEL GERENTE GENERAL: El 

Gerente General será elegido por iz  dunta Deneral de 

lim periode de dos años. Puede ser reelegido 

    

lidad de 

  

indefinidamente: A podrá Lener o Ma 

legalmente reemplazados. 
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el 

    a
 meral será 

  

      OE EEE PY     de la Compañia. En 

  

idente che le COmpañida.” ARTICULO VE INTINUEVE .— 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son del 

  

    =rente  beneral de la Compañias 

  

atribuciones de 

  

srt Terma Jucdici 

  

mente a la  Lompañaia 

  

Representar le 

  

extrajudicial: bj Conducir la gestión de 

   e la marcha administrativa de la 

  

TE 

ón económi “ financiera de la Compañias dd)       la qesti 

en marcaba of CLUn q lir 

  

tionarí planificar, coordinar, 

    

PAYO 

  

las actividades de la Comp 

  

administrativos de la Compañia: Pi     

       lizar Ave adoudisdcioane     

   sidad de firma conjunta con el Fresi 

  

    monta para el que está autorizado; a) 

    ed Fl qe qa 

  

nombramie 

  

E 

  

certificaciones sobre el mismos il ln: 

    

  

con la razón de su aceptación en el ebro Hesroe 

    informe de 

  

Presente 

  

General de 

  

ienerale des acuerdo a     

EEES     , ki Romberar  emple       

  

con la Ley los libro: 

  

Cuidar de que se 11 

     Contabilidad, el de Acciones 

    115 Cungpliair y dunta General o de A 

  

    mó de la Hhinta General 

  

     neral de 

  

 



  

  

        

  

ribución de beneficios dentro de    

  

E     LEJLLA al cierre del ejerci 

  

econémicos n) Ejercer: Y 

cumplir das demás atribuciones, deberez 

  

“o responsabilidades 

  

que establece la Ley, el. presente Estatuto y Reglamento de 

ia Compañia, asi como las gue señale la Junta General de 

Accicomistas, Md Eubrogar al presidente en caso de ausencia,” 

CAPITULO QUINTO.—- DE LA FISCALIZACION Y CONTROL.—- ARTICULO 

TREINTA.— DEL COMISARIO. La Junta denaera] - 

  

de Accionistas 

nombrará un Comisario principal y mm suplente, accionista o 

sc. auilenes durarán das años en sus funciones pueden ser 

  

reslegidos indefinidamente.“ ARTICULO TREINTA Y UNO.-— 

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL. — COMISARIO. Son deberes 

  

atribuciones del Comisario los que consten en dla Ley, 

  

catuto y mus Reglamentos: Y. la gue determine la Junta 

jeneral de  Ác 

  

En general el Comisario tiene Sa 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas laz 

operaciones sociales,  s1n dependencia de la  edministración 

v* cen interés de la Compañias,o CAPITULO SEXTO.- DISOLUCION Y 

LIGUIDACION DE 1A  ECOMPAÑIA.— ARTICULO TREINTA Y  DOS.-— 

DISOLUCIÓN Y LIGUIDACIOóN, La Disolución Y liauideción de la 

Compañia se regirá pur las  dispesiciones pertinentes de la 

tablecido en la Ley de Eonpaña ecislmente por la      

        3 ción € imo segunda de esla Ley, así como. por El 

sus 
F ias Y por 

  

qlamenteo sobre disolución Y liquidación de Compa 

  

ente Estatuto.” CAPITULO  —SEPTIMO.- 

  

ESA el ES 

  

DISPOSICIONES GENERALES .— ARTICULO TREINTA Y TRES.-— 

DISPOSICIONES  —GENERAÁLES. - En todo la ra pr 

      

* 
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NOVA: E a AÑO 

o se estará E las disposiciores de la Ley cies 

  

Compañias y SUE Reglamentos, así como a los  Feglamentos de 

la Compañia Y 4 la. que resuelva la Hhinta  Beneral des 

Accionistas. ARTICULO TREINTA Y  —CUATRO.- AUDITORIA.- Sin 

perjuicio de la existencia de Órganoz internos de 

fiscalización. la Junta General de Accionistas podrá 

po
t , contratar Suditoria Contable (a. auditoría de cusigquier 

persona natural a juridica especializada, cbeervando las 

disposiciones  ledales sobre este materia. ARTÍCULO TREINTA 

Y CINCO.— AUDITORIA EXTERNA. En la que e refiere a la 

auditoria Externa se estará a la que dispone la Lev. 

ARTICULO TREINTA Y SEIS.- OBSERVACIONES DE LEYES Y 

REGLAMENTOS —TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE.“ La Compañia en 

todo lo relativo al transporte de materiales de construcción 

  

se. scmeterá a las normas legales y reglamentarias 

  

de Tránsito y Transporte Terrestres y a las Fesoluciones que 

sole esta actividad  dictaren los crgarnismos competentes de 

tráneito y transporte terrestre." ARTICULO TREINTA Y SIETE.“ 

PERMISOS DE OPERACION. Los permisos de operación due reciba 

la compañia, autorizados por las organismos de Tránsito 

Transporte Terrestre, no constituve títulos de propiedad Y 

par consiguiente no “en susceptibles de negociación. 

ARTICULO TREINTA Y OCHG.— MODIFICACIONES. El incremento | 

cambio de unidades, variación de servicios y más actividades 

de tránsito, efectuará la compañia de acuerdo a la ley y 

Reglamentos pertinentes, previo informe favorable del 

Consejo Nacional de Tránsito.- ARTICULO TREINTA Y  —NUEVE.- 

INGRESOS DE MUEWVOS ACCIONISTAS.“ La Empresa aceptará la 

 



  

  

    licitud de ingreso de rias oristas que reúnan las 

condiciones exiqidae por la entidad previo la aprobación del 

Consejo de Trár 

  

Cañar en las mismas condiciones 

  

que ingresan los accionistas fundadores. CLAUSULA CUARTA; 

INTEGRACION DE CAPITAL. El capital o suecrita con que se 

constituye la Compañía es de  —OCHDCIENTOS CUARENTA DOLARES DE 

ESTADOS —UNIDOS DE AMERICA. suscrito en sui totalidad, y 

de la siguiente formal a Meleconrn  Leén Sarmiento. 

  

suscrito ez acciones de un dolar de los estados d 

unidos Ada Luna capital pacado 16% dlares de los estados 

  

unidas de norte américas bj Angel Marcelo Sarmiento Rojas. 

do ñ iñ se
 Capital suscrito 84. acciones de tan dolar de los 

     mid da ima capital pagado dólares de los estados 

unidos de norte  américal ya cio Luis Fernando Sarmiento 

  

Rojas. Capital esvecrito 34. accion de un dolar de los E 

  

estado nidos de norteamérica cada una capital paoado ld 

dólares de los estados unidos de norteamérica, pues 

corresponde alo veinte y cinco por ciento del capital 

  

orita, con elo que ha abierto la cuenta de integración 

  

3 
de capital    en el banca del Austro, slicursal en AZOdues. 

contarme consta del documenta CUE uE acregará COMMAC 

habilitante, asi como tembién se  adiunta como habilitante la 

resolución del cars Nacional de Tránsito. El saldo 

  

adeudado $e pagará en el plazo de dos años contados a partir 

de la inscripcién de esta escritura. Usted señor Notario 

  

2áustilas para la validez de la presente 

  

agregue las 

escritura, asi Como agregar coma habilitantes los documentos 

  

Hedi FA Dr, Germán Vélez Lrespo.     men 

v 

 



  

      

  

TES. 

  

a
 

e
 

CERTIFICADO DE DEPOSITO    
; 

, CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL y A 
. 

: . 

/ Certificamos que hemos recibido la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ DOLARES, 00/100, y 
| que corresponde a Ja aportación recibida es depósito para la Cuenta lotegración de Capita) 
| de la Compafila en formación que se denominará: l 

| CUMIRANSVELCKESPI3.A 

| Dicho aporte corresponde a las siguientes pervors: 

O NELSON HOMERO LEON SARMIENTO $ 16800 
LUBS FERNANDO SARMIENTO ROJAS . , 21,00 

p ANGEL MARCELO SARMIENTO ROJAS 21.00 

Este depésilo de no ser retirado sino después de 30 días, contados a partir de la fecha de 
emisión'del presente téitititadó, devengark 8l'39 de interés arual, el cal lo ke lo pagará el 

| día del desembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondicute a este certificado, crás los intereses, si es del cago, serán puestos 2 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se 
reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañias, en el sentido de 
que se encuentra legalmente constituida o dormciliada previa la entrega al Banco, del 
nombrarmiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compatifa, o 
O si desistieren de esq orpoósito lag personas ,cue constan en este certificado tendrán derecho 

tu reerhobiso 'ae ebtos várores, previa 1a 'uevbrucion y eturega'ae' 1a atorization biorgdaa 
para el efecto por el Superintendente de Bancos o Compatifas, segán corresponda. 

Parra, Ys de ¿guta ie VU 

ibid dí 
A 
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5 0 
O». Folando 8, 

NOTARIO Lilo 

  

E 

Abogado. Matrícula número doscientos del Colegio de Abogados 

" del Cañar " 

aprueban y ratifican en su contenido y lo dejan elevada a 

escritura publica con todo su valor legal. Se observaron las 

formalidades de Ley. Se agregan como habilitantes. los 

documentos hechos mención inicialmente. Y, leído este 

instrumento por mí el Notario, se ratifican en su contenido, 

y para constancia firman en unidad de acto conmigo el 

Notario. Doy fe.- f) Nelson León.- C.I. 030036948-5B.- £f) 

Ilegible.- C.1. 03-0096567-0.- f) Ilegible.- C.1. 030073811- 

9.- £) Dr. Rolando Ruiz Vázquez. Notario. 

DOCUMENTOS HABIL.ITAN— 

  

e 

EA Pes 
pin 

.- Así consta de la minuta que me presentan, la 

    

      

     

  

t 

 



  

e, 

2%, CONSEJO NACIONAL        DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

Señodes o. o o e, SECRETA NIN 3. 

DIRECTIVOS DE LA COPPAUIA "COCOPRANSVÉLCIESPI" | e 
Pagsente. - RESOLUCION NO, 007-CJ-003-2001-CNTTT ==" 

- , A 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTÉ TERRESTRES . EN 

y | 
na CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Arl. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 

Pos directivos de la.-Compañla eriF ormatión de Transporte de Carga Pesada denominada 
NO Y arenal S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Azogues, Provincia del 

Cañar, y fundamentado en los siguientes informes: 

xx : A. 

Eo. 1. Informe No. 035-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de marzo 21 del 2001, emitido por la 
, Subdirección de Asesoria Juridica, que concluye y recomienda: 

Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
A de transporte. 

1.2€El dÉsejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres del Cañar, emite el 
oficio S/N de fecha marzo 5 del 2001, en el cual da informe favorable de 

a - factibilidad, previo .a-la constitución juridica de ta Compañía-en Formación de 
Transporte de. Carga. Pesada, denominada “COMTRANSVELCRESPI S.A.”, 
con domicilio en la Ciudad de Azogues, Provincia del Cañar, 

is NM 1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 

    

1.3 El Proyecto de Minula ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
. Ley de Compañias, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 

,. lerrestres vigentes, sin embargo. es necesario realizar las siguientes 
$ '*-observaciones; 

z | ¿o o ds En el'Articulo- Tercero, después de: “y carga", AGREGAR: “Pesada”. 

: EN, 2, “La nómina de los TRES (03) integrantes de esta naciente sociedad, es la siguiente: 

= "1, LEON SARMIENTO NELSON HOMERO + 
CONSEJO NACIONAL DE TRANSIFO Y AEB 

2. SARMIENTO ROJAS LUIS FERNANDO H TRANSPORTE TERAESIAES 
3. SARMIENTO ROJAS ANGEL MARCELO VEZ Y 

    

    
. 

Quito - A de af 

3.1. Mera 1528 y Sta. Mario Felís. 525-816-525-796 QUITO-ECUADO 

  
 



  

  q : A MATA Laos . . . OS had 2. . tos np    

   

  

    

  

e | Por, sér una sociedad de capital, Mo presentan ehículos; sin embargo para el. . 
EA A Bermigo desoperación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque . 1. ,- lomolof ¡acorde con. el servicio propuesta y Lonforme al cuadro de. vida úlila 7 p 4 

y RADA 
vigente. — 

    

RECOMENDACION: A 

su e, 

Por lo expuesto, existiendo el oficio S/N de fecha marzo 5 del 2001, emitido porel 
Consejo Provincial de Tránsito de Cañar; y, encontrándose el Proyeclo de Estatuto ,, 

' elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañias, Código dé 
Comercio y. Civil, habiéndose incorporado. las observaciones indicadas, se puede 
recomendar al Directorio del Orjanisma, la emisión del Informe Favorable para el acto 
constitutivo de la Compañia “n Formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada "COMTRANSVELCRESPI S.A,” qon damicilio.en la Ciudad de Azogues, 
Provincia del Cañar. o 

1 

4. informe No. 005-CIPL-SUBAJ-01-CNTJT,. del 27 de marzo del 2001, mediante: el 
que la Comisión interna Purmaiemte de Legislación, aprueba el informe antes 

- mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado, | 

En uso de las atribuciones tegales arriba mencionadas, o a ! A 

RESUELVE: | | . 
1. Emitir informe favorable previo para. que la Compañia en Formación de Transporte > a o 

de Carga Pesada denominada "COMTRANSVELCRESPI:S:A.",¿demicillada enla, 
Ciudad de Azogues, Provincia del Cañar, pueda constituirse juridicamente. 

2. Este informe favorable es .exclusivamente pará la constitución juridica de- la. 
Compañía, en consecuencia no implica aulorización: para. operar dentro del, o, 
transporte público, pára cuyo efecto deberá solicitar el corpespo HE tesRermiso ; . 
de Operación a los organismos de Transporte compelóntes, > - | .   3. Una vez adquirida la personetia jurídica, la Cornpañía quedará somelida a las 9 
dispesiciones de la Ley de Tránsito y Trarispórte Terrestres y a las tesoluciones , 
que sobre esta materia dictarert el Consejo Naclonat de Tránsito y Trasporte 
Terrestres y más auloridades que sean del caso. . 

  

b 

4. Comunicar con esta resolución a los peticiongrios, a la Superintendencia de 
Compáñlas y alas duloridades que sean del caso. *     

FHARSIO > 

        

  a 
¿DA CONSEJO MACIONAL Bt. mas 
NEJ 

? 

TE ar 

rra. copla DEl 

    

   

  

LL. Mera 1528 y Sta. Maria Velíis. $25-810-525-796 QUUPO-ECUADOR 

 



  

po L 

, CONSEJO NACIONAL 

DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

mn e 

  

eo E » 

5 del slo Nacional” de Tránsito y “Tiánépono Terre 
Oidinaria de:técha vethtinueve.de muuzo del dos mil 

ñ* 
* La. s os os 

1 

o 
a ra To- 

de 0% A 
7O Id 

e 

Ing. dese Hidalgo Andrade 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO, 

  

    

Y TRANSPORTE TERRESTRE 5 N 

LO CERTIFICO: 

en 

a de 
E. 

Se otorgó ante mí, en fe de 

: CERTIFICADA, que la firmo 

>
.
 celebración. 

  

10 Mero 1528 y Sta. Maria [Pe 

  

ello confiero esta PRIMERA COPIA 

y 

  

  

  

          

  

   

ello el mismo día de su 

  

oy 

l 

, 
INANSITO y 

> SONSC.IO MACIONAL 1 

/ 
IRANSPORTE € RESTAES 

ay Quito Ea, de 

Aenntde do our 2 Y 
cnn pino mA DE 
1 LES ARCHIVOS 

F e 
. A e 

e 

 



  

  

RAZON: Doy fes Que la Resolución Nro. 02+«C.DIO.622, 

de aprobación de la consti tución de la compañifa fu 

COMTRANSVELCRESPI Sado, ha sido marginada en el 00. 

rresfadiente Protocolo, confosme disposición del sg 

for Intendente de Compañías de la ciudad de Cuencas. 

Azogues, Octubre 1% del 2.002. 

ox a A 

+ 

0 Ll , cas Luís -Hazques o 

Gu PUBLIGO 

  

mem 

Inscrita con el llos] Ro. (e) 62 en el llos] 

Boga () da. Her Co. 
Azogues, 

a+ ode del lo «El 

REGISTRADOR= “y, 7 

  

    

 


